
Universidad Autónoma del Estado de México 
UAEM Secretaria de Investigación 

V Estudios Avanzados 

CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARíA DE INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS, REPRESENTADA 
POR SU SECRETARIO DR. SERGIO FRANCO MAASS; ASISTIDO POR EL CENTRO 
DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES REPRESENTADO 
POR SU COORDINADOR DR. FRANCISCO LlZCANO FERNÁNDEZ; y POR OTRA, 
LA CONTRALORíA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR SU CONTRALOR MTRO. VICTORINO 
BARRIOS DÁVALOS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 
" LA SIEA-CICSyH" y " LA CONTRALORíA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DE "LA SIEA-CICSyH" 

1. 	 Que con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, así como, en los artículos 133, 134 Y 136, del Estatuto 
Universitario, para el cumplimiento de su objeto y fines, la máxima casa de estudios 
cuenta con dependencias administrativas dentro de las cuales se encuentra "LA 
SIEA". 

2. 	 Que el Dr. Sergio Franco Maass, es Secretario de Investigación y Estudios 
Avanzados y cuenta con el mandato especial que lo autoriza suscribir el presente 
contrato, otorgado por el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego, Rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 

3. 	 Que señala como domicilio el ubicado en la avenida Instituto Literario número100 
oriente, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

4. 	 Que dentro de su estructura orgánico administrativa se encuentra el Centro de _
Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades. y 

5. 	 Que el Dr. Francisco Lizcano Femández, ocupa el cargo de Coordinador del C~ 
de Investigación en Ciencias Sociales y Humanidades, con las facultades y 
obligaciones establecidas en la Legislación Universitaria. 

11. DE "LA CONTRALORíA" 

1. s u dependencia de control del Poder Legislativo para fiscalizar a los órganos y 
de 	 ndencias de la misma. Verifica el correcto ejercicio del presupuesto a los 

es y programas. Actúa según facultades contenidas en la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como 
autoridad administrativa de los 125 ayuntamientos de la entidad, vigilando que la 
actuación de los integrantes de los cabildos: Presidentes, síndicos y regidores, se 
ajuste a la normativa vigente. 

2. 	 Que el M. en C.S. Victorino Barrios Dávalos ocupa el cargo de Contralor del Poder 
Legislativo del Estado de México, con las facultades y obligaciones establecidas en 
el artículo 8, fracciones 11 y 111 del Reglamento Interno de la Contraloría del Poder 
Legislativo, publicado en la Gaceta del Gobierno número 117, de fecha 21 de junio 
del 2006, en el cual se le autoriza para suscribir el presente Convenio. 

3. 	 Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio el 
ubicado en Plaza Hidalgo sIn , colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

111. DE AMBAS PARTES 

Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir 
mutuamente en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de interés 
común. 

Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo 
lo que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJ ETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases p~
realización de actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica, la 
formación y capacitación profesional; así como la difusión y divulgación del conocimiento 
en asuntos relacionados con la democracia, la convivencia cotidiana y los valores 
cívicos, mediante la planeación, programación y realización de acciones de colaboración 
y apoyo mutuo que beneficien a las partes y a la sociedad. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1. "LA SIEA-CICSyH" se compromete a: 

oyar a "LA CONTRALORíA" en eventos académicos como conferencias, foros de 
bate o presentaciones de libros 
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2. 	 Participar con trabajos de investigación con temas afines a la política, democracia, 
ética pública, corrupción, elecciones, entre otros. 

3. 	 Dar acceso al personal de "LA CONTRALORíA" y de la Cámara de Diputados a su 
acervo bibliográfico. 

11. "LA CONTRALORíA" se compromete a: 

1. 	 Apoyar en la publicación de coediciones (libros, cuadernos) sobre temas de interés 
común. 

2. 	Apoyar en la difusión y divulgación de los materiales generados en coedición entre 
la SIEA-CICSyH y la Contraloría.(impresión de carteles, de programas y la 
comunicación en prensa, radio y televisión). 

111. AMBAS PARTES se comprometen a: 

1. 	 Organizar foros de discusión pública sobre temas afines a la política, democracia, 
ética pública, corrupción , elecciones entre otros. 

2. 	 Elaborar el calendario de la impartición de conferencias y presentación de libros. 

3. 	 Preparar el escenario y la logística requerida para la impartición de las conferencias 
y presentación de libros. 

TERCERA. COMISiÓN DE SEGUIMIENTO 	 j /' 

Para dar seguimiento a todo lo relacionado con el presente instrum~ 
las partes acuerdan en formar una Comisión que estará integrada por los funcionarios 
que a continuación se señalan o por los que en lo sucesivo los sustituyan: 

- Por "LA SIEA-CICSyH " Dr. Oscar Diego Bautista. 

- Por "LA CONTRALORíA" Mtro. Victorino Barrios Dávalos. 

Esta Comisión deberá reunirse como mínimo cada ciento veinte (120) 
días, a partir de la fecha de firma del presente instrumento, debiendo en cada reunión 
estar presente por lo menos un representante ya sea institucional u operativo de cada 
una de las partes. En cada reunión de la Comisión se deberá levantar un acta 

i . trativa que refleje los puntos resolutivos a efecto de que, en su caso cuando así 
quiera, se formalicen dichas resoluciones mediante acuerdos por escrito firmado 

los representantes de cada una de las partes. 
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CUARTA. DERECHOS DE AUTOR 

La titularidad de los derechos de autor en su aspecto patrimonial, 
corresponderá a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el reconocimiento a quiénes hayan intervenido en su elaboración. 
Si la realización es conjunta, ambas partes compartirán la titularidad de los 
correspondientes derechos. 

QUINTA. LíMITES Y COSTOS 

1. Los 	 gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 
determinados por la capacidad administrativa, económica y técnica de ambas 
instituciones. 

2. Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 

3. 	Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 
específicos entre las partes. 

SEXTA. RELACiÓN LABORAL 

La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución 
contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las 
instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como patrón 
sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho 
personal. 

SÉPTIMA. VIGENCIA 

El presente ~onvenio tendrá vigencia de cinco años, a partir de la fecha de 
su firma. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser solicitada por 
escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con treinta días hábiles 
de anticipación; los acuerdos operativos que se encuentren en realización, continuarán 

i 1 
bajo las condiciones originales hasta su conclusión . 

1 \ 
\ \ 

El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se deriven, 
suscribientes, por lo que realizarán todas las 
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acciones posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que la 
resolverán de común acuerdo. 

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE 
TODAS LAS HOJAS A EXCEPCiÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE 
CONFORMIDAD Y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN 
EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 

POR "LA SIEA-CICSyH" POR "LA CONTRALORíA" 

Cj
DR. SERGIOFRAr\(O MAASS 

SECRETARIO DÁVALOS 
CONTRALOR 

. VICTORINO BARRIOS 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPEcíFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN: LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INVESTIGACiÓN Y 
ESTUDIOS AVANZADOS, ASISTIDO POR SU CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES; 
Y LA CONTRALORÍA DEL PODER LEGISLATlVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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EL PRESENTE li\jSTRUMr.:: "Tn ; ",C:;,ó,L FUE 
REVISADO Y VALIDADO PUl ; '" "c.:',NA DEL 
ABOGADO GENERAL DE LA GNIVERSIDAD 
AUTONOMA DEL ESTADq DE MEXiCO EN 
FECHA: 0(./ de.. ~..LLde. 


